
    

 

CERTIFICADO  
 

 
 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/12 La Junta de Gobierno Local 
 

Sara Dasí Dasí,  
EN CALIDAD DE SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO: 

 
 

Que en la sesión celebrada el 07 de julio de 2022 se adoptó el siguiente acuerdo: 
 

10. Aprobar la modificación del precio público del curso de cerámica (cursos no reglados de 
formación de personas adultas, Escola d’Adults d’ Alfafar 2022/2023). (Expte. 4894/2022 ).  
 
 
La Concejalía de Educación tiene previsto iniciar el procedimiento de admisión del alumnado 
para el curso escolar 2022/2023 para cursos no reglados de formación de personas adultas (FPA), 
programadas en el Centro Público Municipal de Escola d’Adults d’Alfafar de octubre de 2022 a 
junio de 2023 que recoge los cursos aprobados en Acuerdo de JGL 30 de julio de 2020. (Expte 
Gestiona 3668/2020) , incorporando un nuevo curso de CERAMICA de importe 74€. 
 
Visto que el artículo 44.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que cuando 
existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, la 
entidad podrá fijar precios públicos por debajo del coste del servicio prestado o de la actividad 
realizada. 
 
Visto el informe de Gestión Tributaria de cuantificación del precio público y coste del servicio en 
el que se cuantifica el déficit teórico del servicio en 34.295 €. 
 
Asimismo, visto el informe favorable de Intervención municipal. 
 
Visto el acuerdo del Pleno Municipal de 29 de julio de 2019, por el que el Pleno realizó la 
delegación en la Junta de Gobierno Local, tanto para “establecer o modificar los precios públicos, 
no regulados a través de ordenanza municipal, de acuerdo con la posibilidad prevista en el art. 
47.1 del RD Legislativo 2/2004, en relación al art. 23.2b de la Ley 7/85”. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de fecha 04 de julio de 2022. 
 

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (8 votos a favor: 5 PP, 1 PSOE, 1 
Compromís, 1 Unides Podem-EU), la Junta de Gobierno Local, acuerda: 
 
PRIMERO.- Apreciar la concurrencia de razones sociales, benéficas, culturales y de interés 
público en el sentido de fijar precios públicos por debajo del coste del servicio prestado o de la 
actividad realizada a los efectos de lo previsto en el artículo 
44.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de la siguiente actividad: CURSO DE CERAMICA 
DE CURSOS NO REGLADOS DE FORMACIÓN DE PERSONAS ADULTAS, ESCOLA D’ADULTS 
D’ALFAFAR CURSO 2022/2023 
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SEGUNDO. – Aprobar el precio público de cerámica por importe de 74€ quedando la relación de 
los precios públicos por curso según el siguiente detalle : 
 

 
 
En los importes de los precios públicos anteriores se entenderán incluidas, en su caso, las 
cuantías de IVA que puedan corresponder. 
 
TERCERO.- Que por el Departamento de Informática y Gestión Tributaria se proceda a la 
inserción de los precios públicos en el programa informático. 
 
 
CUARTO.- Dar traslado a Educación, SAC, Intervención, Tesorería, Gestión Tributaria e 
Informática, así como proceder a su publicación en la Página web del Ayuntamiento. 
 

 
Y para que conste y tenga los efectos oportunos, expido el presente certificado con el visto 
bueno de la Alcaldía-Presidencia y la salvedad establecida en el artículo 206 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del acta correspondiente. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
4T

FG
5E

M
2D

P4
E7

67
Q

XX
JA

Q
D

T3
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lfa
fa

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alfafar
	2022-07-26T12:30:22+0200
	Alfafar
	SARA DASÍ DASÍ - 29193227V (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alfafar
	2022-07-26T14:36:23+0200
	Alfafar
	JUAN RAMÓN ADSUARA MONLLEÓ - 18994871E (FIRMA)
	Lo acepto




